
SALTA,  7 de octubre de 2020

EXP – EXA: 8133/2020

RES. C.D.- EXA  Nº 133/2020

VISTO  la  Nota  NTEX-REC 179/2020,  presentada  por  la  Dra.  Mónica  E.
Farfán  Torres,  Responsable  del  dictado  de  la  asignatura  Elementos  de
Fisicoquímica, donde solicita autorización para cambiar la modalidad del dictado
de la asignatura en forma excepcional y, 

CONSIDERANDO:

Que el Consejo Directivo constituido en Comisión, en su Sesión a distancia
del día 09/09/2020, solicita que la Dra. Farfán Torres: 1. Informe la situación de
la asignatura a fin de fundamentar lo solicitado, 2. Considere la posibilidad de
realizar un redictado en lugar de la extensión solicitada.

Que  la  Dra.  Farfán  Torres,  con  fecha  18/09/2020,  eleva  el  informe
solicitado.

Que la asignatura Elementos de Físico Química pertenece a las carreras
de Licenciatura en Energías Renovables y Licenciatura en Física.

Que la respuesta de la Dra. Farfán Torres fue elevada, para opinión, a las
respectivas Comisiones de Carreras.

Que El Consejo Directivo en su sesión ordinaria realizada a distancia el día
23/09/20,  constituido  en  Comisión  elabora  el  siguiente  despacho  que,  como
Consejo Directivo, aprueba por mayoría: “Extender la presentación de la planilla
de regularidad hasta el 13/11/2020 con los contenidos prioritarios de los temas
que restan dar.”

POR ELLO:

Y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

RESUELVE:

ARTICULO 1º: Autorizar a la Dra. Dra. Mónica E. Farfán, Responsable del dictado
de la asignatura Elementos de Fisicoquímica, de la carreras de Licenciatura en
Energías  Renovables  y  Licenciatura  en  Física,  a  presentar  la  planilla  de
regularidad hasta el 13/11/2020, con los contenidos prioritarios de los temas
que restan dar.

ARTICULO 2º: Vuelva a la Dirección de Alumnos para su registro y notificación a
la Dra. Mónica Farfán. Cumplido. ARCHIVESE.

Get.


